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1ERA.- Centro de Viajes Ecuador y el cliente que escogió el plan de 
vacaciones en este instrumento determinado, aceptan libre y voluntariamente 
las condiciones que a continuación se determinan:
 
2DA.- El cliente al aceptar y firmar este documento se compromete a pagar a 
Centro de Viajes Ecuador en sus oficinas, Pichincha 406 y Luque (galería 
comercial local 13), el costo final del programa de servicios turísticos 
propuestos.
 
3ERA.- El plan vacacional es de 2 estadías de 3 días 2 noches cada una, con 
desayunos y cenas para dos personas dentro del año, a cualquier parte del 
país a excepción de Galápagos o solo una estadía de 5 días 4 noches que 
correspondería a los dos viajes del contrato, siempre y cuando su estado de 
cuenta no registre atrasos en las mensualidades.
 
4TO.- El cliente podrá utilizar los servicios de su plan vacacional después 
del 4to mes, y de común acuerdo siempre y cuando exista la disponibilidad en 
los hoteles del circuito, y una vez presentada la garantía correspondiente 
por la diferencia del programa a satisfacción de Centro de Viajes Ecuador.
 
5TO.- Este plan vacacional no aplica para ningún feriado local o nacional, 
al menos que realice la reserva con una anticipación de 45 días hábiles y se 
cancele un valor adicional por feriado (En feriados no aplica gratuidades o 
ningún beneficio extra otorgado a la firma del contrato, inclusive juntar 
viajes). En fechas de no feriado la reserva deberá ser con mínimo de 15 días 
hábiles (horario de oficina) y no hay valores adicionales.
 
6TO.- El cliente al suscribir este contrato tendrá el derecho al 
congelamiento del valor del plan escogido durante 12 meses, de haber cambio 
o postergación de fechas, Centro de Viajes Ecuador realizara un reajuste de 
precios si así lo hubiere; y/o, aplicará la penalidad por bloqueo de hoteles 
y servicios relacionados al plan vacacional, que no se utilicen por razones 
propias del cliente.
 
7MA.- El cliente tiene el derecho a los siguientes servicios vacacionales 
que incluyen: hospedaje en habitación doble o matrimonial, 4 desayunos y 4 
cenas para 2 personas, a excepción de algunos hoteles de mayor categoría que 
solo incluyen desayunos.
a).- Los precios son cotizados para 2 personas, por la cantidad de $ 20,00 
más impuestos, mensual durante un año.
 
b).- La falta de pagos oportunos hará perder al cliente automáticamente y 
sin necesidad de intervención judiciales todos los derechos que a su favor 
se estipulan, toda cuota mensual tiene como fecha de vencimiento el 5to día 
de cada mes, recordamos que el servicio de recaudación es gratuito y en caso 
de no realizarse no es excusa para no estar al día en sus pagos.
 
8VO.- Si el cliente estuviese interesado en transferir a otra persona el 
plan escogido o abonar a uno de mayor valor esto puede hacerse con la 
anuencia de Centro de Viajes Ecuador. Si luego de haberse realizado el 
cambio, no se realice el viaje, el cliente perderá su derecho a reclamo 
alguno.
 
9NA.- Queda entendido que el cliente se compromete una vez realizada su 
reservación a presentarse a la hora, día, lugar y fecha definida, en mutuo 
acuerdo con Centro de Viajes Ecuador. No podrá haber cambios a la reserva 
por parte del cliente 7 días antes del viaje.
 
10MA.- El Boucher de servicio que el cliente adquiere en virtud de este plan 
de vacaciones no son endosables ni revocables, no podrá utilizarse en otras 
empresas que no sean las nuestras u autorizadas en el país, sin embargo el 
Boucher podrá ser transferido a un tercero 7 días antes del viaje con 
autorización escrita del cliente.
 
11AVA.- Centro de viajes Ecuador es una operadora de turismo receptivo, 
creada para el desarrollo promocional del turismo en general del Ecuador. 
Centro de viajes Ecuador no se responsabiliza por devolución alguna de pagos 
realizados a programas vacacionales que el cliente deje de tomar por su 
propia voluntad.
 
12AVA.- El cliente gozara de todos los beneficios propuestos por Centro de 
Viajes Ecuador siempre y cuando no esté vencido en sus cuotas, en caso de 
estar vencido en algún pago deberá ponerse al día o no gozara de ningún 
beneficio, inclusive impresión de Boucher de servicios, transferencia de 
valores, asesoría turística, etc.. Toda cuota mensual tiene como fecha de 
vencimiento el 5to día de cada mes.
 
13AVA.-El cliente podrá acumular sus viajes no realizados para el año 
siguiente, siempre y cuando renueve su contrato, y solo se acumulara los
viajes de un año atrás, esto significa que podrá arrastrar únicamente las 
noches no utilizadas del año anterior y así sucesivamente. Caso contrario
deberá consumir su plan vacacional dentro de los 60 días a partir del 
vencimiento de la cuota # 12. Gratuidades o premios no se acumulan.
 
14AVA.- Las partes aseguran estar de acuerdo en la negociación celebrada y 
dicen estar de acuerdo en todo los puntos señalados en el presente contrato 
renunciando a cualquier reclamo posterior, a partir de firmado el presente 
documento.

 
Tito Salazar
Gerente de Operaciones
www.centrodeviajesecuador.com <http://www.centrodeviajesecuador.com>
PBX.: (5934) 2519299, 6000575-579 
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